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PLA DOCENT  2018- 2019 
 

ÁREA:  LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA    3 ESO 
 
PROFESORAS: Concepión Díaz y Patricia Núñez 
 
 
HORARIO DE LA MATERIA: 3 horas semanales, según horario del grupo. 
 
 
OBJETIVOS DEL CURSO: 
 
Mejorar la comprensión y la expresión oral, escrita y audiovisual. 
Ampliar el léxico. 
Reflexionar sobre las diversas formas de comunicación. 

Desarrollar interés por la lectura. 
Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua y sus normas de uso. 

Sensibilizarse ante los textos literarios. 
Conocer las principales obras y movimientos artísticos de la literatura en lengua 
castellana, desde la Edad Media hasta el siglo XVIII. 
 
 
CONTENIDOS BÁSICOS: 
 
Los medios de comunicación: la noticia, el artículo de opinión. La publicidad. 
Comunicación: el debate, presentar un tema, el blog, el chat...  
El texto argumentativo. 
Gramática: las categorías gramaticales. La oración simple, constituyentes: SN, SV.          
Complementos verbales. Oración compuesta. 
Léxico: Estructura de las palabras. El significado de las palabras. La formación de las              
palabras. Derivación y composición. 
Ortografía: repaso del uso de consonantes, acentos y signos de puntuación. 
Literatura: géneros literarios. Edad Media. Renacimiento. Barroco. Neoclasicismo. 
 
TEMPORIZACIÓN: 3-4  unidades cada trimestre. 
 
 
LIBRO DE TEXTO: 
 
Atòmium. Lengua castellana y literatura 3 ESO, Ed. Text La Galera. 
ISBN 978-84-412-2392-9 
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LIBROS DE LECTURA: 
 
CASONA, Alejandro,  La dama del alba, Aula de literatura, Ed. Vicens Vives 
ISBN 978-84-316-3721-7 
 
ANÓNIMO, Lazarillo de Tormes, Clásicos  a medida , Ed. Anaya 
ISBN 978-84-667-5171-1 
 
 
 
METODOLOGÍA DE LAS CLASES: 
 
Revisión de ejercicios o deberes encargados, preguntas a los alumnos sobre los            
conceptos estudiados en las últimas clases, introducción y desarrollo de nuevos           
contenidos, realización de actividades, lecturas obligatorias. Intervención del alumnado         
en el aula en la exposición de contenidos. 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN :  
 
La nota de evaluación se distribuye de la siguiente manera: 

- 10% actitud 
- 60% contenidos conceptuales (controles parciales, controles de las lecturas         

obligatorias del curso…) 
- 30% contenidos procedimentales (presentación y evaluación de los deberes,         

presentación y evaluación del dossier, dictados, redacciones, trabajos en clase,          
ejercicios de expresión oral, etc.) 

 
 
 
EXÁMENES: 
 
Los controles parciales incluirán los contenidos trabajados en una o dos unidades del             
libro. Los controles se realizarán al finalizar la unidad o las unidades en cuestión. 
 
Controles de lecturas: A lo largo del curso, el alumnado debe realizar dos lecturas              
obligatorias, de las cuales será examinado en una fecha determinada por las            
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profesoras. Los controles de los libros de lectura harán media con el resto de las notas                
trimestrales. En el caso de que no se aprueben, la nota trimestral no podrá ser               
superior a 5. 
 
ORTOGRAFÍA. Como norma general, en todos los exámenes, se penalizarán las           
faltas de ortografía, descontando de la nota final de la prueba 0,10 puntos por falta de                
consonantes (3 acentos descuentan como una consonante), hasta un máximo de 1,5            
puntos.  
 
  
RECUPERACIONES:  
 
CURSOS ANTERIORES. Si se aprueba el curso actual, se recupera el curso o             
cursos anteriores. 
 
TRIMESTRES: A final de curso se realizará la media de los tres trimestres. Quien no               
llegue al 5 de nota, deberá presentarse a una recuperación final. La nota máxima de               
esta recuperación (así como la extraordinaria de septiembre) será 5. 
 
También existe la posibilidad de subir nota.(máximo 1 punto) 
 
Para tener derecho a presentarse al examen de recuperación de junio, el alumnado             
tiene que superar un mínimo de contenidos procedimentales durante el curso           
académico. 
 
RECUPERACIÓN de SEPTIEMBRE. El alumnado deberá hacer obligatoriamente un         
cuaderno de vacaciones, que presentará el día del examen. La calificación obtenida            
en dicho cuaderno contará un 30% de la nota. El 70 % restante se obtendrá de la                 
calificación  de la prueba de recuperación. 
 
OTROS ÍTEMS DE EVALUACIÓN:  
 
LOS TRABAJOS ENTREGADOS FUERA DE PLAZO NO SE ACEPTARÁN NI          
AQUELLOS TRABAJOS ESCRITOS CON LÁPIZ O EN COLOR ROJO.  
 
MUY IMPORTANTE:La no asistencia a clase, aunque sea por un motivo justificado,            
no excusa  la realización de los deberes de la asignatura. 
 
TODO EXAMEN, TRABAJO… SUSCEPTIBLE DE HABER SIDO COPIADO DE         
INTERNET U OTRAS FUENTES NO SE EVALUARÁ Y SE PENALIZARÁ EN LA            
NOTA TRIMESTRAL. 
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BAJO NINGÚN CONCEPTO SE PODRÁ USAR EL MÓVIL EN EL AULA. 
 
Se valorará muy positivamente la participación en actividades como: Concurso literario           
de Sant Jordi, centenarios y actividades participativas que se celebren en el Centro a              
lo largo del curso, etc. 
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